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sayo, de la caiTetera nacional segunda, de Madrid a Francia 
por La Junquera», por un importe de un millón cuatrocientas 
setenta mil trescientas pesetas, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día quince de octubre de mil novecientos sesenta 
y cuatro,

DISPONGO :
Articulo único.—^Por ser de reconocida urgencia la realización 

del «Estudio de investigación sobre el comportamiento de los 
distintos firmes construidos en el tramo de ensayo, de la carre
tera nacional segunda, de Madrid a Fiancia por La Junquera, 
entre los puntos kilométricos diez con quinientos cincuenta 
y un metros al quince con ciento diez metros», queda excep
tuado de los trámites de subasta o concuaso, debiendo ser direc
tamente concertado por la Administración.

Así lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Madi'id 
a veintidós de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
SU Ministro de Obras Públicas. 

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 3453/1964, de 22 de octubre, por ei que se 
autoriza la realización mediante concierto directo de las 
^Obras complementarias del proyecto de variante para 
la supresión de la travesía de Cambrils, C. N. 340, de 
Cádiz a Barcelona por Málacm, puntos kiloniétricos 
260733 al 262M4)i {Tarragona

Examinado el t xpediente de contratacioii de las obras de 
«Obras complementarias del proyecto de variante para la supre- 
Bión de la travesía de Cambrils en la carretera nacional-trescien
tos cuarenta, de Cádiz a Barcelona por Málaga, puntos kilomé
tricos dosciento.s sesenta con setecientos treinta y tres metros al 
doscientos sesenta y dos con trescientos catorce metros», pro
vincia de Tarragona, a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas y previa delibei-ación del Consejo de Ministros en su re
unión del día quince de octubre de mil novecientos sesenta, y 
cuatro,

DISPONGO:
Articulo único.—Por ser de reconocida urgencia la ejecución 

de la^ «Obras complemcTitarias del proyecto de variante para la 
supresión de la travesía de Cambrils en la carretera nacio
nal-trescientos cuarenta, de Cádiz a Barcelona por Málaga, 
puntos kilométricos doscientos sesenta con setecientos treinta y 
tres metros al doscientos sesenta y dos con trescientos catorce», 
provincia de Tarragona, quedan exceptuadas de las solemnida
des de subasta y concurso, debiendo ser concertadas directa
mente por la Administración.

Así lo dispongo por el pre.sente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de octubre*de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
H1 Ministro de Obras Públicas.

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 3454 1964, de 22 de Oiftubre. por el que se 
autoriza la realización mediante concierto directo de las 
obras de {^Mejora de firme. Reconstrucción, drenaje y 
mezóla asfáltica. Desviación de la carretera de Man
des» (Madrid).

DECRETO 3465/1964, de 22 de octubre, por el que se 
autoriza la realización mediante concierto directo de las 
obras de MMejora del firme, C. N. /, de Madrid a Irún, 
puntos kilométricos 42,150 al 43j600 y 52,375 al 55,275, 
tramos de El Molar y cabanillas» (Madrid).

Examinado ei expediente de contratación de las obras de 
«Mejora del firme. Carretera nacional primera, de Madbrid a 
Irún, puntos kilométricos cuarenta y dos con ciento cincuenta 
metros al cuarenta y tues con seiscientos metros, y cincuenta 
y dos con trescientos setenta y cinco metros al cincuenta y 
cinco con doscientos setenta y cinco metros, tramos de El 
Molar y Gabanlllas», provincia de Madrid, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día quince de octubre de mil 
novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Articulo único.—Por ser de reconocida urgencia la ejecución 

de las obras de «Mejora del firme. Carretera nacional primera, 
de Madrid a Irún, puntos kilométricos cuarenta y dos con cien
to cincuenta metros al cuarenta y tres con seiscientos metros, 
y cincuenta y dos con trescientos setenta, y cinco metros al 
cincuenta y cinco con doscientos setenta y cinco metros, tramo 
de El Molar y CabaniUas». provincia de Madrid, quedan ex
ceptuadas de las solemnidades de subasta y concurso, debiendo 
ser concertadas directamente por la Administración.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 3456/1964, de 22 de octubre, por el que se 
autoriza la realización mediante concierto directo de las 
obras de nJlefuerzo del firme y arcenes. C. N. II, de 
Madrid a Franica por La Junquera, puntos kUométri- 
eos 651,200 al 674300, tramo Vilasar de Mar-Calella» 
(Barcelona).

Examinado el expediente de contratación de las obras de 
«Refuerzo del firme y arcenes. Carretera nacional segunda, de 
Madrid a Francia por La Junquera, puntos kilométricos seis
cientos cincuenta y uno con doscientos metros al seiscientos 
setenta y cuatro con trescientos metros, tramo Vüasar de Mar- 
Calella», provincia de Barcelona, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día quince de octubre de mil novecientos 
sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Articulo único.—^Por ser de reconocida urgencia la ejecución 

de las obras de «Refuerzo, del fírme y arcenes. Carretera na
cional .segunda, de Madrid a Fi’ancia por La Junquera, puntos 

. kilométricos seiscientos cincuenta y uno con doscientos metros 
1 al seiscientos setenta y cuatro con trescientos metros, tramo 

Vilasar de Mar-Calella». provincia de Barcelona, quedan excep
tuadas de las solemnidades de subasta y concurso, debiendo ser 
concertada.s directamente por la Admini.stración.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas. 

JORGE VIGON SUERODIAZ

Examinado el expediente de cóntratacióir de las obras de 
«Mejora de firme. Reconstrucción, drenaje y mezcla asfáltica. 
Desviación de la carretera de Mandes», provincia de Madrid, a 
prepuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día quince de oc
tubre de mil noveriento.s sesenta y cuatro.

DISPONGO:
Articulo único. -Por ser de reconocida urgencia la ejecución 

de las obras de «Mejora de firme. Reconstrucción, drenaje y 
mezcla asfáltica. Desviación de la carretera de Maudes», pro
vincia de Madrid, quedan exceptuadas de las solemnidades de 
subasta y concurso, debiendo ser concertadas directamente por 
la Administración.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de octubi^e de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

OOROB VIOON SUERODIAZ

DECRETO 3457/1964, de 22 de octubre, por el que se 
autoriza la realización mediante concierto directo de las 
obras de ^Mejora de firme entre los puntos kilométricos 
51,249 al 58,345 de la C, N. II, de Madrid a Frauda 
por Barcelona» /Gnadalajara).,

; Examinado el expediente de contratación de la.s obras de 
I «Mejora de firme entre los punto.s kilométricos cincuenta y uno
; con doscientos cuarenta y nueve metros al cincuenta y ocho

con trescientos cuarenta y cinco metros de la nacional segun-
f da, de Madrid a Francia por Barcelona», provincia de Gua-

■ dalajara, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa 
i deliberación del Consejo de Ministras en su reunión del dia 

quince de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro,
DISPONGO :

Aitículo único.- -Por ser de reconocida ui'gencia la ejecución 
de las obraos de «Mejora de firme entre los puntos kilométricos 
cincuenta y uno oc^ doscientos cuarenta y nueve metros al 
dncoesiAa y ocho con trescientos cuarenta y cinco metros dA


